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El objeto de la presente invención es conse­
guir un dispositivo de protección altamente eficaz, merced a una 
constitución totalmente original y diferente de los protectores 
o parachoques conocidos hasta ahora.

De acuerdo con la invención, el dispositivo
de protección comprende una serie de cuerpos de revolución de e^e

*vertical, montados en un soporte externo, respecto al vehículo,.,.* *
con facultad de giro libre alrededor de dicho eje. Estos cuerpos
serán de elevada dureza y pueden ir montados mediante rodamientps

*.
o cojinetes soportados en el soporte externo. *

El soporte citado, en el que van montados los
cuerpos de revolución, discurrirá en sentido horizontal al menos* +
a lo largo de la zona frontal y posterior del vehículo, aunque íe*á

* +<
bien podría circundar totalmente al vehículo. Los cuerpos de revgl

* *

lucién sobresaldrán del soporte citado y estarán además dispuestpá 
próximos entre sí con una separación inferior a su diámetro. Ade­
más los cuerpos de revolución irán dispuestos a una altura tal que 
actúan de parachoques.

Gen la constitución descrita, cuando un vehí 
culo sufre una colisión, contra les cuerpos de revolución, éstos 
producen la desviación del propio vehículo o del obstáculo contra 
el que se produce el cheque, reduciendo asi el efecto de la coli­
sión.

Debido a la facultad de giro libre de los 
cuerpos de revolución, cualquier choque o impacto producido contri 
tales cuerpos produce el giro de los mismos y en consecuencia la 
desviación tangencial del vehículo u objeto con el que se produce 
la colisión.

*t *

Los cuerpos de revolución serán preferente­
mente de forma esférica, aunque también pueden ser de forma cilín
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irica, ovalada, etc. El soporte de los cuerpos de revolución puede 
astar constituido por dos perfiles paralelos entre los que se mon­
tan los cuerpos de revolución mediante rodamientos o cojinetes. 
Además, los soportes pueden ir relacionados con la estructura o chi 
sis del vehículo mediante resortes amortiguadores, con lo que se 
aumenta el efecto beneficioso del dispositivo de la invención. + *

Los cuerpos de revolución serán de naturaleza/*'+ *
tal que no sufran prácticamente deformación alguna al recibir un ini
pacto por efecto de la colisión del vehículo. La finalidad de lc^

+ *
cuerpos de revolución, como ya se ha indicado, no es absorber por 
deformación el impacto, sino producir la desviación de uno o los 
dos vehículos o elementos que intervienen en la colisión. Esta des^ 
viación reduce el efecto de la colisión considerablemente y con 
ello los daños que puedan sufrir los pasajeros y vehículo.

El dispositivo de la invención es aplicable a  ̂
cualquier tipo de vehículo, ya sea de uso particular, público, de 
uso industrial, etc.

Como se ha indicado anteriormente, el soporte 
de los cuerpos verticales puede discurrir solo por la parte frontal 
y posterior del vehículo o bien circundándolo completamente. En el 
case de que al dispositivo de protección vaya dispuesto solo en la 
zona frontal y posterior del vehículo, como un parachoques tradi­
cional, ésta puede adoptar un trazado arqueado o en ángulo, para 
cooperar con los cuerpos de revolución en la desviación de los cuer 
pos o móviles que impactan entre sí.

La constitución y ventajas del dispositivo de lit 
invención se comprenderán mejor con la siguiente descripción, he­
cha con referencia a los dibujos adjuntos, donde se muestra, de for 
ma esquemática, una posible forma de ejecución, dada a título de 
ejemplo no limitativo.
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En los dibujos:
La figura 1 es una vista en planta esquemática

de un vehículo o móvil dotado del dispositivo de la invención.
La figura 2 es una sección longitudinal del dis 

positivo de protección.
La figura 3 es una vista en planta del disposi^i/* 

vo de la figura 2.
Tal y como puede apreciarse en la figura 1, el

dispositivo de protección, según la invención, está compuesto p^r .
* ***

una serie de cuerpos de revolución 1, de eje vertical, preferente^
mente de forma esférica. Estos cuerpos de revolución van montados
con facultad de giro libre alrededor del eje vertical citado, en ,

\ *un soporte 2 que discurre en sentido horizontal, al menos por de­
lante de la zona frontal y posterior del vehículo 3. *

Como mejor se aprecia en las figuras 2 y 3, l&s* 
cuerpos de revolución 1 van montados, mediante un eje vertical 4, 
en el soporte que puede estar constituido por dos perfiles parale 
los, uno superior 5 y otro inferior 6. El montaje del eje 4 en Ion 
perfiles 5 y 6 se realiza mediante rodamientos o cojinetes 7 que 
permiten el giro libre de los cuerpos esféricos 1.

Los perfiles 5 y 6 que constituyen el soporte de 
los cuerpos de revolución giratorios pueden ir relacionados con 
la estructura del vehículo 3 mediante resortes amortiguadores 8, 
figura 1.

Con la constitución descrita, cuando el vehículo 
3 sufre una colisión frontal o posterior, los cuerpos de revolu­
ción 1, debido a su capacidad de giro libre, producen la desvia­
ción tangencial entre el vehículo 3 y el vehículo u obstáculo con 
tra el cual se produce el impacto.

El soporte 2, en el que van montados los cuerpos
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esféricos 1, puede extenderse a lo largo de todo el contorno del 
vehículo 3, o solo en la zona frontal y posterior, como se repre­
senta en la figura 1.

Los cuerpos de revolución 1 podrían consistir er 
cilindros de eje vertical, o adoptar cualquier otra configuración

7 'que ofrezca superficies curvas a la dirección del impacto. 2 o.
Lógicamente los soportes 2 irán situados a la)***?? 

altura adecuada para el fin a que están destinados. Preferentemen­
te los soportes 2 irán situados a la misma altura que los parach-o - 
ques tradicionales.

Descrita suficientemente la naturaleza del inver
to, así como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerpe*-.

-constar que las disposiciones anteriormente indicadas son susceptj„
-  *  *

bles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su princí-%,. 
pió fundamental.

t)



5

10

15
*.

20

25

30

REIVINDICACIONES
1.- Dispositivo de protección contra golpes para 

vehículos automóviles, caracterizado porque comprende una serie de 
cuerpos de revolución de eje vertical, montados en un soporte ex­
terno con facultad de giro libre alrededor de dicho eje; cuyo so­
porte discurre horizontalmente al menos a lo largo de la zona fron 
tal y posterior del vehículo, sobresaliendo los cuerpos de revolu 
ción lateralmente del soporte citado y estando dispuestos pr&wlmos 
entre sí, situados a una altura tal que actúen de parachoqiie^.<& 
produzcan al chocar el vehículo contra un obstáculo la desviación

*  adel propio vehículo o del obstáculo, reduciendo así el efec^q,jae 
la colisión.

2.- Dispositivo según la reivindicación l^.oqrac
terizado porque el soporte circunda al vehículo en todo su $qpitor

* +  +  *

no y es portador, a todo lo largo del mismo, de los cuerpos.*dp*.re-
* * *  *

volución citados. ....* . .*.. .3. - Dispositivo según la reivindicación 1, carac 
terizado porque los cuerpos de revolución son de forma esférica.

4. - Dispositivo según la reivindicación 1, carac 
terizado porque los euerpo3 de revolución consisten en cilindros 
da eje vertical.

5. - Dispositivo según la reivindicación 1, carac 
terizado porque el soporte citado va relacionado con la estructura 
o chasis del vehículo mediante resortes amortiguadores.

6. - Dispositivo según la reivindicación 1, carac 
terizado porque la separación entre cada dos cuerpos de revolución 
consecutivos es inferior al diámetro de dichos cuerpos.

7. - Dispositivo de protección contra golpes pa­
ra vehículos automóviles, tal y como queda sustancialmente descrl 
to en la presente Memoria e ilustrado en los dibujos adjuntos.
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Esta Memoria consta de 6 hojas escritas a máqui 
na por una sola cara.

* * w * *. *  *

* *
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